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3984 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.“ AS/ce-18.605/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendida subterráneo.
Origen de la línea: C/S. entre E. T. 841 y E. T. 2.617.
Final de la , misma: Nueva E. T. en calle Manuel Ramón, 

sin número, (Caja de Pensiones de la Vejez y Ahorro).
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 199 metros.
Conductor: Aluminio de 2(3 por 1 por 70) milímetros cuadra- 

dos de sección.
Material de los opoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA., 11/0,380- 

0,220 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre;' Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio-, Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ña re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de pasó, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto. 2619/1966.

Barcelona, 17 de diciembre de 1979.—El Delegado provincial. 
1.384-C.

3985 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bur
gos por la que se autoriza y declara en concreto la 
utilidad pública de la instalación eléctrica que se 
cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Ministerio 
de Industria y Energía en Burgos a instancia de «Distribuidora 
Palentina de Electricidad, S. A.» (referencias-, RÍ 2.765, expedien
te 31.400, F. 868), solicitando autorización para montar la ins
talación eléctrica que más adelante se reseña y la declaración 
en concreto de la utilidad pública de la misma, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados "en el capítulo III del De
creto 2617/1966, sobre. autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia eléctrica,

Esta Delegación Provincial de] Ministerio de Industria, vistos 
los informes de los Organismos que han intervenido en la tra
mitación del expediente, ha resuelto:

Primero —Autorizar a «Distribuidora Palentina de Electrici
dad, S. A.», la instalación de líneas a 12 KV., salida a Villa- 
nueva de Odra y electrificación de Padilla de Arriba y Villa- 
mayor de Treviño.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones que se autorizan, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, de 18 de marzo sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento 
de aplicación, de 20 de octubre de 1968.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir les trámites reglamentarios estable: 
cidos en ep capítulo IV del Decreto 2617/1966.

Burgos, 11 de diciembre de 1979.—El Delegado provincial, 
Pedro Hernández Cruz.—231-D.

3986 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio 
én Archs, 10, Barcelona, solicitando autorización y declaración 
en concreto de utilidad pública para el establecimiento de una 
línea de A. T. y estación transformadora, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capítulo Ilf del Decre
to 2617/1966, sobro autorización de instalaciones eléctricas, y 
en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria.


